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Resumen: En 1970, se creó una nueva categoría de zonificación en Perú: Zona de 

Reglamentación Especial (ZRE). El objetivo era intervenir en asentamientos 

irregulares. Tres décadas después, la misma categoría había sido transformada. Tras 

el giro neoliberal, las ZRE  empezaron a ser usadas para otros fines, incluyendo 

extraerle valor al suelo urbano y abrir espacio para inversiones privadas. A partir de 

trabajo de archivo y del análisis de documentos legales y fuentes periodísticas, este 

artículo explora esa transición. Las preguntas que guían la investigación son dos: 

¿Cómo cambió el uso de la categoría Zona de Reglamentación Especial en el 

contexto del giro neoliberal?, y la otra: ¿Qué nos dice este cambio sobre las 

transformaciones más amplias en la planificación y la economía política de la 

gobernanza urbana en Lima?

Palabras clave: planificación urbana, reestructuración económica, renovación 

urbana.

Abstract: In 1970, the Special Regulatory Zone (SRZ) zoning category was created in 

Peru. Its objective was to intervene in irregular settlements. Three decades later, the 

category underwent a transformation. Following the neoliberal turn, srzs began to be 

used with a variety of ends, such as extracting land values and opening new spaces for 

private investment. Based on archival research and the analysis of legal documents and 

newspapers, this paper explores this transition. The paper addresses two central 

questions: How did the use of the Special Regulatory Zone zoning category change 

during the neoliberal turn? And what can this change tell us about broader 

transformations in Lima’s planning and urban governance?
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Introducción

En años recientes, algunos autores han mostrado cómo la 

planificación y, particularmente, la zonificación, puede ser utilizada 

con fines excluyentes (Angotti & Morse, 2016; Hirt, 2015; Stein, 

2019; Yunda & Sletto, 2020). La zonificación, desde sus orígenes, ya 

combinaba objetivos excluyentes (Silver, 1991; Talen, 2012) con 

otros que buscaban preservar el bien público (Boyer, 1986). En 

términos más generales, las políticas de uso de suelo pueden ser usadas 

con objetivos diversos, incluyendo la creación de zonas de excepción 

(Rolnik, 2017, p. 270) para aprovechar ubicaciones específicas e 

insertarlas dentro de flujos económicos globales, como parte de lo que 

ha sido llamado ‘neoliberalismo como excepción’ (Ong, 2006).

Hay diversas formas de entender qué es el neoliberalismo. Por un 

lado, desde la economía política se le entiende como un proyecto para 

restaurar el poder de las clases capitalistas (Harvey, 2007), como parte 

de un doble movimiento (Polanyi-Levitt & Seccareccia, 2018), o 

simplemente como un regreso al mercado autorregulado (Taylor, 

1997). Peck y Tickell (2002) han agregado que el neoliberalismo se da 

en etapas, la primera de desmantelamiento y la segunda de 

construcción de una nueva institucionalidad. Miradas más 

socioculturales, a menudo influidas por Michel Foucault (2009), 

caracterizan al neoliberalismo como una racionalidad o mentalidad de 

gobierno antes que como un proyecto o un paquete de políticas 

(Brown, 2017; Larner, 2000; Osborne & Rose, 1999; Rose et al., 

2012). Keil incorpora ambas perspectivas para argumentar que el 

urbanismo neoliberal se basa en “la reestructuración de la economía 

política y en la transformación de ciertas tecnologías de poder” (Keil, 

2002, p. 585). De manera similar, Theodore et al. (2009) plantean 

que el neoliberalismo realmente existente transforma instrumentos e 

instituciones preexistentes. Para entender procesos específicos de 

neoliberalización, pues, es necesario prestarle atención a lo que 

ocurría en un lugar antes de que llegara el giro neoliberal, qué marcos 

regulatorios se crearon, con qué objetivos, y cómo estos se 

transformaron más adelante. Así, más que la llegada de un modelo

neoliberal totalizante, lo que vemos son procesos específicos de 

neoliberalización  que toman características particulares según dónde 

ocurren. El caso de este artículo precisamente muestra una 

combinación de ambos procesos: el interés del capital inmobiliario 

por encontrar nuevos espacios de acumulación, y la transformación de 

la regulación de los usos del suelo de acuerdo con nuevas lógicas y 

racionalidades. Seguir la transformación de la categoría Zona de 

Reglamentación Especial (ZRE) nos permite entender el 

neoliberalismo realmente existente en Lima y, por extensión, en 

ciudades en las que la urbanización colectiva ha sido similarmente 

importante en el desarrollo urbano.
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En el caso de América Latina, el neoliberalismo urbano responde a 

la transformación del Estado desarrollista con sus lógicas particulares 

de planificación. Para De Mattos (2004), ha ocurrido una transición 

desde la planificación hacia la gobernanza. El tránsito también se 

puede entender como uno que va del gerencialismo al 

emprendedurismo (cf. Harvey, 1989; Vicuña del Río, 2013), como el 

paso de la planificación racional-integral a la estratégica (Greene, 

2005), o como un cambio de régimen urbano: el paso de un régimen 

desarrollista a uno neoliberal (Alzate-Navarro, 2023; Hidalgo & 

Janoschka, 2014). El nuevo modelo cuestiona la confianza en la 

planificación tecnocrática y centrada en el Estado para dar paso a 

intervenciones más flexibles y que incorporan a diversos actores, ya 

sea movimientos sociales o capital privado (Caldeira & Holston, 

2007). La gobernanza neoliberal específicamente urbana se refleja en 

cambios en la regulación del suelo. Para atraer inversión privada, el 

Estado se transforma al pasar de uno que regula de manera jerárquica 

las actividades del sector privado, a uno que establece alianzas 

estratégicas con este. El aprovechamiento de ubicaciones específicas 

mediante regulaciones excepcionales sigue esta lógica (Hall, 1996, pp. 

336-371; Ong, 2006; Rolnik, 2017,pp. 268-275). En diversas 

ciudades sudamericanas se han visto cambios en las regulaciones del 

uso del suelo que se entienden en el contexto de estas 

transformaciones más amplias de la gobernanza y la planificación 

urbana. En Chile, a través de las Zonas de Desarrollo Urbano 

Condicionado (ZODUC), se generan planes de acuerdo a 

condiciones establecidas por el Estado a desarrolladores inmobiliarios 

para permitirles urbanizar zonas periurbanas anteriormente 

consideradas rurales (Jiménez et al., 2018; Sierra, 2006; Suazo Pereda 

& Cárdenas Piñero, 2021). Esas condiciones, a su vez, son producto 

de una negociación entre el Estado y el actor privado. Esta forma de 

planificación específica, pues, se basa en una relación horizontal entre 

el Estado y el sector privado que facilita procesos especulativos (Lukas 

et al., 2020; Vicuña del Río, 2013). Los tratamientos urbanísticos y 

los planes parciales en Colombia, las operaciones interconectadas y las 

Zonas Especiales de Interés Social (ZEIS) en Brasil, y los distritos 

económicos en Buenos Aires siguen una lógica similar, con el Estado 

como facilitador y promotor de la inversión privada, que negocia 

planes específicos con actores privados (Garcia Ferrari et al., 2018; 

Ortiz-Arciniegas, 2012; Redondo, 2020; Rolnik, 2017, pp. 268-275). 

Una similitud entre algunos de estos ejemplos y las Zonas de 

Reglamentación Especial es que facilitan la negociación horizontal 

entre el Estado y actores privados: en general, se permite que 

propietarios del suelo propongan planes específicos en estas áreas. Sin 

embargo, en el caso peruano se trata de la transformación neoliberal 

de un instrumento que fue creado durante el régimen urbano 

anterior.
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Diversos autores han estudiado el proceso de neoliberalización y de 

reestructuración urbana en Lima. Unos lo han analizado a partir de 

las transformaciones en la geografía urbana como consecuencia de la 

reestructuración económica desde fines de la década de 1980 (Chion, 

2002; Joseph A. et al., 2008; Ludeña, 2002; Vega Centeno et al., 

2019). Otros autores han estudiado las transformaciones en el 

mercado inmobiliario y la agudización de presiones económicas sobre 

espacios específicos de la ciudad (Bensús, 2018; Cabrera et al., 2011; 

Dammert Guardia, 2018; Vargas-Villafuerte & Cuevas-Calderón, 

2022). Por último, también ha sido de interés el cambio en la 

gobernanza de la infraestructura y los servicios urbanos a partir de 

nuevas relaciones entre el Estado y el capital, y los efectos y las 

reacciones que han generado en la población (Fernández-Maldonado, 

2008; Ioris, 2012; Stiglich, 2021; Strauch et al., 2015; Takano, 2018; 

Urriola, 2022). La regulación de los usos del suelo y, específicamente, 

el uso de excepciones como las ZRE , no han recibido la misma 

atención.

Este artículo aporta a la discusión sobre la gobernanza neoliberal de 

Lima al ofrecer una mirada histórica a la zonificación especial como 

uno de los instrumentos específicos de planificación que fueron 

transformados en el proceso de neoliberalización. Para ello, sigue a 

Fernández-Maldonado en abordar la planificación como una 

institución. Hacer esto nos permite distinguir entre las “reglas de 

juego” y la forma como el juego es “realmente jugado” (Fernández-

Maldonado, 2019). El artículo mostrará cómo la transformación en la 

definición (“regla de juego”) y el uso (“cómo el juego es realmente 

jugado”) de una categoría particular refleja cambios más amplios en la 

gobernanza urbana y la planificación en Lima. La neoliberalización 

limeña se estableció sobre instituciones creadas durante un periodo 

anterior, cuando el Estado empezaba a responder a la evidente 

necesidad de incorporar y mejorar los barrios que no se correspondían 

con la lógica de la planificación modernista en auge a mediados de 

siglo.

Metodología

La presente investigación es un estudio de caso que se basa en 

métodos cualitativos e historiográficos. El estudio de caso permite 

contar en detalle la historia de cómo un proceso se desarrolló, de 

manera que podamos sacar conclusiones sobre transformaciones más 

amplias (Flyvbjerg, 2006). Además, cuando los límites del proceso en 

estudio no están claramente definidos debido a que no es sencillo 

separar el contexto del proceso que se quiere estudiar, el estudio de 

caso resulta un diseño de investigación ideal (Yin, 2009, p. 18). El 

caso de estudio está delimitado de dos maneras. En primer lugar, en la 

creación y el uso de la categoría de zonificación ZRE . En segundo 

lugar, en la formulación y aprobación de tres proyectos que utilizan 
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dicha categoría de zonificación. El primero fue Larcomar, un centro 

comercial en Miraflores, una zona de renta alta. El segundo fue el 

terreno anteriormente ocupado por un cuartel militar, también en 

Miraflores. El tercero fue el proyecto de infraestructura “Línea 

Amarilla”, aprobado en 2009 y realizado parcialmente sobre una 

ZRE  ubicada en el distrito central de Lima, el Cercado de Lima 

(Figura 1).

El estudio de caso permite analizar en profundidad la 

transformación del instrumento ZRE  a partir de su aplicación en 

distintos momentos y lugares. Esto nos permite indagar no solo sobre 

el uso actual de la categoría de zonificación, sino sobre su origen y 

proceso de transformación. De esta manera, los cambios en su uso nos 

podrían revelar transformaciones más amplias en la planificación 

urbana de Lima. Para entender estas transformaciones, además, el 

estudio incorpora una mirada espacial. Como veremos más adelante, 

la categoría de zonificación se transformó no solo a través del tiempo, 

sino cuando empezó a ser aplicada en ciertas áreas de la ciudad.

Los métodos de investigación han sido cualitativos. He revisado 

documentos y planos en los archivos de la Municipalidad de Lima, del 

Instituto Metropolitano de Planificación, y del Congreso de la 

República. Además, he revisado fuentes periodísticas, contratos de 

concesión entre municipios y consorcios privados, planes distritales y 

metropolitanos, y documentos legales del gobierno central y de los 

municipios provinciales y distritales. A partir de esta información, he 

reconstruido la historia del origen y el uso de la categoría ZRE  en 

estos proyectos. Luego, a partir de fuentes secundarias, he 

contextualizado su aparición y su transformación en línea con 

cambios más amplios en la sociedad peruana.
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FIGURA 1

Ubicación de tres zonas de reglamentación especial

ELABORACIÓN PROPIA SOBRE BASE DE GOOGLE MAPS

Antecedentes: del ideal modernista a la planificación 

flexible

En 1949, la recientemente creada Oficina Nacional de 

Planeamiento y Urbanismo (ONPU) publicó el primer plan integral 

para el área metropolitana de Lima, el Plan Piloto. Durante la primera 

mitad del siglo XX, Lima había pasado de ser una ciudad de unos 

200.000 habitantes a un área metropolitana de alrededor de un 
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millón. Este crecimiento vino de la mano de fuertes procesos 

especulativos. Hacia los años cincuenta, casi todo el suelo urbanizable 

alrededor de Lima se concentraba en las manos de unas 50 familias 

(Malpica, 2014, p. 219).Según el plan, “[a]lgunas de estas 

urbanizaciones, cuya ubicación y trazo no responden a ningún plan 

integral, han sido creadas solo para satisfacer el interés lucrativo de los 

propietarios de la tierra. Económicamente, resultan un valor negativo 

para la colectividad” (Oficina Nacional de Planeamiento y 

Urbanismo, 1949,p. 11).

Con la creación de la ONPU, se buscaba que el Estado tuviera más 

poder para regular el proceso de urbanización. Estas ideas seguían los 

preceptos de la planificación modernista, en auge hacia mediados del 

siglo XX (Holston, 1989; Ortiz Agama, 2017). En esos años, en el 

Congreso se discutía la necesidad de que el Estado construyera 

vivienda pública como solución a la creciente urbanización precaria, 

que a su vez era aprovechada por los propietarios del suelo urbano. 

Según sus proponentes, la provisión pública eliminaría la 

especulación. El Plan Piloto reflejó esta concepción. En cambio, la 

mirada sobre las barriadas recientemente creadas era negativa. El plan 

describía a los barrios producto de la autoconstrucción como “centros 

enfermos” (ONPU, 1949, p. 13). La respuesta sería eliminarlos.

Unos años después, el plan chocó con la realidad. Por un lado, el 

Estado no tenía o no estaba dispuesto a otorgar los recursos necesarios 

para construir viviendas a la escala y al precio de venta o alquiler 

suficiente para cubrir la creciente demanda. Por otro lado, la 

población de Lima estaba creciendo a un ritmo no previsto en el plan. 

En el periodo intercensal 1961-1972, Lima creció a una tasa anual de 

5,4%: pasó de tener 1.8 millones a tener 3.3 millones de habitantes 

(Figura 2). La población de las barriadas creció aún más rápidamente, 

de 316.000 habitantes en 1961 a 762.000 en 1970 (Calderón 

Cockburn, 2003, p. 378). Aplicar las recetas del Plan Piloto sería más 

complicado de lo previsto.

Una de las primeras respuestas vino durante el gobierno 

conservador de Manuel Prado (1956-1962) y su primer ministro 

Pedro Beltrán. El régimen identificó la vivienda como uno de los 

principales problemas del país, y elaboró propuestas que fueran 

coherentes con su proyecto político. Ya desde antes del inicio del 

gobierno de Prado, Pedro Beltrán había apoyado en 1954 la creación 

de la barriada Ciudad de Dios, al sur de Lima (Abad Carrasco, 2021; 

Collier, 1978, pp. 81-82). El diario La Prensa, cuyo director era 

Beltrán, reportaba constantemente sobre esta barriada. En ese 

contexto, el diario organizó concursos arquitectónicos, “La casa 

barata” y “La casa que crece”, para encontrar el prototipo de vivienda 

que sería completada mediante la autoconstrucción. La idea era 

fomentar la autoconstrucción en lugar de representarla como síntoma 

de una “enfermedad”. Los arquitectos ya no diseñarían bloques de 

vivienda multifamiliar, sino viviendas básicas que pudieran ser 
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completadas por sus residentes. El rol del Estado sería regularizar la 

tenencia y ofrecer ayuda técnica (Calderón Cockburn, 2005, pp. 

113-115).

En 1961 se aprobó la Ley 13517, la primera respuesta institucional 

desde el Estado al problema de la urbanización popular (Torres et al., 

2021). La ley buscaba regularizar la propiedad privada en las 

barriadas. En ella, se asociaba la habilitación urbana a la jurídica. Se 

prohibía futuras invasiones al mismo tiempo que se declaraba de 

interés social habilitar las barriadas formadas hasta 1960. Además, el 

Estado ahora podía crear Urbanizaciones Populares de Interés Social 

(UPIS), es decir, barriadas legales. La ley reconocía que el Estado no 

sería el encargado de construir las viviendas, sino que tendría a su 

cargo brindar las condiciones para la construcción de barrios 

populares. Aunque la nueva ley no eliminó la formación de nuevas 

barriadas ilegales, sí produjo algunas bajo el nuevo marco legal: de 38 

barriadas formadas en 1962, 21 fueron UPIS (Ludeña, 2004, pp. 

87-238).
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FIGURA 2

Crecimiento urbano de Lima 1961-2007

ELABORACIÓN PROPIA SOBRE BASE DE PLANOS DISPONIBLES EN EL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO 
URBANO L IMA Y CALLAO (PLAM), 2035



Matteo Stiglich,  Zonas de reglamentación neoliberal: transformaciones en la planificación y la gobernanza en Lima, 1970-2009

10
PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc

Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia

Durante la década de 1960, la visión que la elite, la academia y 

personas involucradas en la planificación urbana tenían sobre las 

barriadas cambió dramáticamente. Hacia mediados de la década, 

algunos académicos argumentaron que las barriadas deberían verse 

como espacios de esperanza antes que “cinturones de miseria”. Los 

arquitectos John Turner y Eduardo Neira trabajaron directamente 

con organizaciones barriales que estaban produciendo ciudad de una 

manera muy distinta a la proyectada por el Plan Piloto y las políticas 

de vivienda social de la época (Calderón Cockburn & Maquet, 1990; 

Delgado, 1968; Fernández-Maldonado, 2015; Gyger, 2019; Huapaya, 

2015; Mangin, 1967; Turner, 1965, 1967). Para ellos, estas barriadas 

no eran espacios marginales, como se pensaba ampliamente en ese 

momento. En cambio, sus habitantes lograban incorporarse a la 

ciudad y, mediante la autoconstrucción, los asentamientos tendían a 

progresar en la calidad de los servicios y la vivienda. En el contexto 

más amplio de los debates sobre la producción de la ciudad 

latinoamericana, sin embargo, estas ideas no fueron aceptadas 

acríticamente. Para autores estructuralistas, consolidar esta mirada 

“positiva” de las barriadas podía implicar que el Estado dejara de 

prestarles atención a las causas estructurales que producían este tipo 

de urbanización (Cardona, 1973), como el desarrollo dependiente 

(Castells, 1973; Quijano, 1968) y la crisis del campo (Weisslitz, 

1973). Sin embargo, la mirada positiva sobre la barriada siguió siendo 

la más influyente en la forma como cambiaron las políticas urbanas.

En 1967 se publicó otro plan metropolitano para Lima (ONPU, 

1967). En algunos aspectos, las diferencias con el plan de 1949 eran 

claras. En este caso no se planteó la eliminación de las barriadas, y 

además se identificó nuevas áreas urbanizables mediante procesos 

colectivos de urbanización. El Plan ya mostraba un giro y un 

cuestionamiento a los ideales modernistas. El giro también se reflejó 

en el Reglamento de Construcciones de 1970. La matriz seguía basada 

en una lógica regulatoria propia de la mirada integral y modernista de 

la planificación, con categorías de zonificación para usos específicos. 

Pero esta vez se agregó otra categoría: Zona de Reglamentación 

Especial. De acuerdo con el reglamento, esta sería aplicada a aquella 

zona que “por poseer características urbanas particulares debe tener 

disposiciones reglamentarias que posibiliten un tratamiento a través 

de Programas específicos de Renovación o Rehabilitación 

Urbana” (Reglamento Nacional de Construcciones, 1970). Por primera 

vez, la flexibilidad necesaria para adaptar la ciudad a la nueva realidad 

de la urbanización colectiva se reflejaba no solo en leyes nacionales, 

sino en instrumentos de regulación del suelo propios de la 

planificación urbana. La lógica era clara: no se podía regular y mejorar 

una ciudad producida colectivamente con instrumentos creados con 

el objetivo de contener la urbanización producida por la especulación 

del capital inmobiliario privado. El Plan Piloto de 1949 había sido 
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hecho para una ciudad que no era la Lima de las dos décadas que le 

siguieron.

Los cambios en la lógica de planificación y de regulación de los usos 

del suelo acompañaron la formación de un nuevo consenso urbano 

que legitimaba las barriadas, ahora llamadas “pueblos jóvenes”, como 

parte de la ciudad (Stiglich & Lerner, 2019). La formación de Villa El 

Salvador, en 1971 (Zapata Velasco, 1996), y de Huaycán, en 1984 

(Arévalo T., 1997), son dos ejemplos del nuevo consenso que 

resaltaba el carácter colectivo del proceso de urbanización. En dos 

décadas, sin embargo, la planificación urbana y, específicamente, el 

uso de dicha categoría de zonificación, fueron transformadas 

radicalmente.

Una nueva lógica de planificación

Hacia fines de la década de 1980, la Municipalidad Metropolitana 

de Lima estaba produciendo un nuevo plan metropolitano, y este 

proceso fue acompañado con la promulgación de nuevos planos de 

zonificación. En ellos, la categoría ZRE  aparece en áreas de expansión 

urbana que no eran consideradas aptas para la construcción y, por lo 

tanto, requerían una intervención. También en espacios con 

proyectos largamente postergados de renovación urbana. Como 

ejemplo de lo primero, tenemos las laderas de Independencia y 

Carabayllo, y el margen derecho del río Chillón. Como ejemplo de lo 

segundo, la zona de los mercados mayoristas en La Victoria.
1

 Estos 

casos seguían en línea con la idea original de la categoría de 

zonificación: intervenir zonas específicas mediante planes de 

renovación urbana. Sin embargo, ese proceso de cambios de 

zonificación estaba ocurriendo en un momento de grandes cambios 

político-económicos que serían reflejados en la forma como la 

categoría ZRE  sería utilizada en el futuro.

El Plan de Desarrollo Metropolitano Lima-Callao 1990-2010 

(Planmet) fue elaborado durante uno de los momentos más críticos 

de la historia peruana. A partir de 1988, el país pasó por una crisis 

económica que incluyó recesión e hiperinflación en el contexto de la 

intensificación de la guerra insurgente de Sendero Luminoso en la 

capital. Para 1992, un paquete de reformas neoliberales había logrado 

estabilizar la economía, aunque a un alto costo social, y la captura del 

líder de Sendero Luminoso ese mismo año supuso el comienzo del fin 

de la guerra interna. El país estaba viviendo un giro en los consensos 

económico-políticos. La planificación urbana también fue escenario 

de ese giro. El plan de 1967 había expirado en 1980 y, tras el proceso 

de descentralización iniciado ese año, la responsabilidad de elaborar 

planes metropolitanos había pasado del gobierno central (a través de 

la ONPU) al gobierno metropolitano (Tabla 1).
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tabla 1

Responsabilidades sobre planificación en Lima según niveles de gobierno

NIVEL DE GOBIERNO PLANIFICACIÓN ZONIFICACIÓN

Provincial 

(metropolitano)

Planes 

metropolitanos

Ordenanzas y planos de zonificación para toda la provincia

Distrital (local) Planes distritales

Puede sugerir modificaciones a la zonificación y presentar 

propuestas en zonas de reglamentación especial

ELABORACIÓN PROPIA

El Planmet, terminado en 1992, muestra cómo los cambios que 

ocurrían a nivel nacional también reflejaban y profundizaban 

transformaciones más amplias en la sociedad peruana. La 

hiperinflación de 1988-1990 marcó el fin de lo que hubo de Estado 

desarrollista. Luego de eso, el ajuste estructural, las privatizaciones y 

las políticas de promoción a la inversión privada iniciadas en 1990 

señalaron el comienzo de una nueva era. En este contexto, los roles del 

Estado y del sector privado cambiaron, y eso influyó en políticas en 

todo nivel de gobierno. Estos cambios fueron reconocidos en 

Planmet:

La economía peruana se encuentra actualmente en un difícil pero inevitable 

proceso de reinserción en la economía mundial, lo que genera un alto costo 

social. Sin embargo, se están sentando las bases de una sociedad moderna 

sustentada en una mentalidad productora y generadora de riquezas; apoyada 

en el rol protagónico que debe asumir el sector privado empresarial y el 

necesario impulso financiero del capital extranjero. En este escenario, el 

Estado Peruano moderno, eficiente y redimensionado, asumiría un nuevo rol 

promotor de apoyo a la inversión privada. (Municipalidad de Lima 

Metropolitana, 1992, p. 11)

Según Planmet, Lima seguía siendo una ciudad desorganizada, pero 

por razones distintas a las expresadas en los planes anteriores. En lugar 

de responsabilizar a los intereses privados, el nuevo plan culpaba al 

Estado, caracterizado como incapaz de transformarse para lidiar con 

el crecimiento urbano. Según el diagnóstico, entre los problemas 

estaban que el Estado era muy centralizado y que la planificación se 

entendía como una actividad restrictiva, y no como una herramienta 

para facilitar la actividad privada. En ese sentido, el Planmet criticaba 

las ideas centrales del plan de 1949. En lugar de plantear un uso de la 

zonificación para controlar los intereses privados en busca del bien 

común, ahora el Estado aplicaría la zonificación como una 

herramienta para facilitar la iniciativa privada. Según Planmet:

La Zonificación de los Usos del Suelo es concebida como un instrumento 

normativo para la promoción e intensificación del uso, ocupación y renta del 

suelo urbano, tendiente a incentivar las inversiones del sector privado, formal 

e informal, incorporando los mecanismos de la gestión inmobiliaria.
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La decadente concepción restrictiva y controlista, debe erradicarse por un 

enfoque promotor o de incentivos a las iniciativas particulares. Este cambio 

cualitativo, implica cancelar la dimensión represiva de que la Zonificación de 

Usos del Suelo es un instrumento controlista del crecimiento urbano y de la 

ocupación y uso del suelo. (Municipalidad de Lima Metropolitana, 1992, pp. 

141-142)

Aunque el plan de 1949 no es mencionado, el párrafo citado 

incluye casi un parafraseo de sus planteamientos, pero expresados de 

forma negativa. Tal como en 1949, los planificadores de ahora 

entendían la práctica de la planificación como racional y técnica. Sin 

embargo, esas palabras esta vez significaban algo distinto. En lugar de 

enfocarse en la funcionalidad del espacio, según Planmet su uso 

racional estaba relacionado con la extracción del valor de la renta del 

suelo. Lo técnico y eficiente sería lo que el mercado dispusiera, y el rol 

del Estado sería crear las condiciones para que eso ocurriera, en lugar 

de restringirlo. Se asumía que el sector privado debía tener un rol 

central en el desarrollo urbano. Esta premisa es coherente con otra 

idea presente en el plan: aunque el plan es integral en el sentido de 

que plantea lineamientos generales para toda la ciudad, la nueva 

concepción de la planificación estaba basada en proyectos específicos 

que fueran coherentes con esos lineamientos.

Las Áreas de Tratamiento Normativo y la nueva lógica en la 

regulación de los usos del suelo

En 2004, la Municipalidad Metropolitana de Lima produjo un 

nuevo plan de usos de suelo, el Plan Metropolitano de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PLAM). Este 

plan no reemplazaba al Planmet de 1992, pues sus lineamientos se 

limitaban a una reformulación de los usos de suelo. El PLAM  dividió 

a Lima en cuatro “áreas de tratamiento normativo” (Figura 3). Dos 

aspectos de este plan son especialmente relevantes. Uno es que va aún 

más allá en promover la inversión privada. Ahora, los objetivos 

principales de la zonificación son:

(i) fortalecer el mercado de suelos; (ii) alentar la inversión inmobiliaria 

pública y privada, sea empresarial, comunal o particular, con normas claras y 

confiables, (iii) aplicar nuevas tecnologías para una gestión más productiva 

del suelo urbano ;(iv) densificar e intensificar el uso del suelo urbano; (v) 

integrar con eficiencia las actividades urbanas compatibles; (v) promover la 

más alta calidad del medio ambiente en el ámbito provincial; (vii) desanimar 

los procesos informales; (viii) simplificar los procedimientos y eliminar los 

sobrecostos administrativos; (ix) defender los derechos de la comunidad 

urbana y (x) generar una transparente cooperación entre la población y sus 

autoridades locales. (Municipalidad de Lima Metropolitana, 2004, Art. 28)

La defensa de “los derechos de la comunidad” contrasta con la 

importancia que se le da a la inversión privada y a los mercados de 
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suelo. Esta idea viene de la mano con el segundo aspecto clave del 

plan: la división de la ciudad en cuatro áreas de tratamiento 

normativo que reproducían los patrones de segregación 

socioeconómica. Tres de los distritos de renta más alta (San Isidro, La 

Molina y Miraflores), y las zonas de renta más alta de otros cuatro 

distritos (Surco, San Borja, Magdalena, Surquillo) fueron agrupados 

en el área III . El área II  está formada por zonas del nivel de ingreso 

inmediatamente inferior, que incluyen otros distritos y las zonas de 

renta algo menos alta de los distritos ya mencionados. Es llamativo 

que la parte de Surquillo, que está categorizada como II , está 

completamente rodeada de zonas categorizadas como III . Es difícil 

encontrar una explicación que no sea simplemente nivel de ingreso y, 

por lo tanto, el potencial para fomentar la inversión inmobiliaria. En 

las áreas II  y III  se propone densificar, pero en la segunda se plantean 

mayores restricciones a la mezcla de usos. Esto se puede entender 

también por el mercado inmobiliario: se asume que en zonas 

“residenciales” de renta alta, permitir la mezcla de usos podría hacer 

caer el valor del suelo. A diferencia del Planmet, que planteaba un 

patrón espacial que buscaba una relación funcional entre el centro y la 

periferia, así como la promoción de nuevas centralidades, este plan no 

propone nada semejante. El PLAM  no dice nada sobre centralidades 

o flujos. Es un instrumento que divide la ciudad según nivel de 

ingreso. De esta manera, segmenta el mercado inmobiliario.
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FIGURA 3

Áreas de Tratamiento Normativo (ATN) según Ordenanza 620-2004-MML

ELABORACIÓN PROPIA SOBRE BASE DE GOOGLE MAPS,  A PARTIR DE DATOS DEL EQUIPO QUE ELABORÓ EL 
PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO URBANO L IMA Y CALLAO - PLAM 2035

El nuevo uso de la zonificación reglamentaria especial no 

significaba que en todos los casos fuera a servir únicamente como 

herramienta para promover la inversión privada. Pero su uso sí fue 

insertado dentro de nuevas lógicas que integraban objetivos sociales 

con la promoción de las inversiones.
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Las nuevas Zonas de Reglamentación Especial

El Planmet planteaba la flexibilización de la zonificación. Aunque 

no define directamente la palabra, en varios pasajes hace referencia a 

propuestas específicas que pueden relacionarse con esa flexibilidad. 

Por ejemplo, plantea que la zonificación facilite la densificación y la 

mezcla de usos. Pero esa no es la única forma como se utiliza el 

concepto en el plan: “prioriza la flexibilidad y generalidad de la 

norma, la promoción de inversiones en lugar del control restrictivo, y 

el uso rentable del suelo” (Municipalidad de Lima Metropolitana, 

1992, p. 10). La flexibilidad se plantea como un acercamiento general 

al uso de la zonificación. Pero hay una categoría de zonificación que se 

vuelve particularmente relevante para aplicar esa flexibilidad. Según 

Planmet, las áreas de reglamentación especial eran aquellas que “por 

sus características particulares precisan de una reglamentación 

adicional” (Municipalidad de Lima Metropolitana, 1992,p. 147). 

Pero los diferentes tipos de “área considerada apta” para la aplicación 

de la zonificación especial eran ahora bastante más diversos que en 

1970, e incluían “Centro histórico y las Áreas Monumentales, 

Ambientes Monumentales, y Monumentos o aquellas sujetas a 

proyectos específicos (Renovación Urbana, Costa Verde, Parque 

Metropolitano Villa, entre otros)” (Municipalidad de Lima 

Metropolitana, 1992, p. 147).

Esta nueva concepción es recogida en las nuevas normas. Según la 

Ordenanza 719 de 2004, las ZRE  son

[…] las áreas urbanas, semi-rústicas o extra-urbanas, con o sin 

construcciones, que poseen características particulares de orden físico, 

ambiental, social o económico, en las que se pueden aplicar 

disposiciones reglamentarias especiales para mantener o mejorar su 

proceso urbano. (Municipalidad de Lima Metropolitana, 2004, p. 

Art. 1, énfasis mío)

La zonificación reglamentaria especial, pues, sería transformada 

para hacer posibles algunos de los principios del plan, como la 

flexibilidad y la promoción de la inversión privada. El nuevo uso de la 

categoría permitiría planes específicos que se acomoden a las 

necesidades y objetivos específicos de la intervención en cada área, y 

promovería la inversión privada al facilitar el rol proactivo del Estado 

en generar planes que sean atractivos para el inversionista. Una de las 

primeras zonas en donde se aplicó esta concepción fue Costa Verde, 

categorizada como ZRE  siguiendo la propuesta del Planmet.

Larcomar: abriendo espacios para la inversión privada

Hasta la década de 1960, el litoral de Lima, llamado “Costa Verde”, 

había sido un acantilado con algunas playas, principalmente en su 

extremo sur, con acceso directo desde la parte alta y aisladas entre 
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ellas. Desde fines de esa década, sin embargo, el desmonte generado 

por la construcción de una autopista en trinchera entre Lima y 

Miraflores fue trasladado a la Costa Verde, ampliando las playas y 

permitiendo cierta conexión entre ellas. Al relleno de tierra le siguió la 

construcción del “circuito de playas”, una vía que conectó las playas 

entre sí y con el resto de la ciudad. Para la década de 1980, la geografía 

del lugar había sido radicalmente transformada.

El Planmet propuso intervenir esta área mediante un plan 

específico para “localizar actividades que consoliden el uso 

recreacional metropolitano y turístico-cultural”. Además de 

zonificarse como ZRE , en 1994 se creó una agencia gubernamental, 

la Autoridad del Proyecto Costa Verde (APCV), que produjo un 

plan específico (llamado Plan Maestro) para el área un año después. 

Según dicho plan, la Costa Verde debía cumplir un rol social como 

centro recreacional. Con este objetivo, se estableció un plan de usos 

de suelo, que reservó el área entre el litoral y la vía para fines 

recreacionales. El plan permitía inversiones privadas siempre que 

fueran aprobadas por la APCV . En las siguientes dos décadas, sin 

embargo, la Costa Verde serviría más como un espacio apto para la 

extracción de renta por inversionistas privados, que como un espacio 

para la recreación pública. Su categorización como ZRE  facilitó ese 

tránsito.

El primer caso de este giro fue Larcomar, un centro comercial 

construido en el espacio previamente ocupado por un parque público, 

el Parque Salazar, en Miraflores (Figura 4). Los parques ubicados en la 

parte alta del acantilado, como el Salazar, habían sido incluidos en la 

ZRE  de la Costa Verde. El Plan Maestro de APCV  zonificó una 

parte del acantilado entre el parque y la playa como Zona Turística 

(Autoridad del Proyecto Costa Verde, 1995). Según la propuesta, el 

mall estaría ubicado justamente en ese espacio. El contrato suscrito 

entre la empresa constructora y la municipalidad distrital de 

Miraflores incluía la remodelación del parque, la provisión de accesos 

peatonales a la playa y la construcción de un hotel al que se podría 

acceder desde esta. Sin embargo, ni los accesos ni el hotel se 

construyeron. El centro comercial está en la parte alta del acantilado, 

en reemplazo del parque, y no funciona realmente como un espacio de 

transición entre esta zona y la playa. Su construcción fue posible 

como si estuviera en la Costa Verde, y en teoría no reemplaza al 

parque sino a su subsuelo, aunque en la práctica esto evidentemente 

no es así.

Se trató de la primera transformación en el uso de la ZRE  bajo 

lógicas neoliberales. Se entendió el espacio recientemente creado de la 

Costa Verde como una oportunidad para que el Estado utilizara 

herramientas regulatorias con el fin de dinamizar las inversiones 

inmobiliarias. No fue casualidad que el primer caso de esta 

transformación se diera en una zona central, adyacente a una de las 
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áreas de renta más alta de la ciudad. La disponibilidad de una 

herramienta que ofrecía flexibilidad, aunque inicialmente diseñada 

con otros fines y para otros espacios, cayó como anillo al dedo para 

promover inversiones privadas en zonas como esta. Este cambio en el 

uso de las ZRE  se entiende en el marco de las transformaciones 

político-económicas más amplias descritas arriba. Sin que la 

definición de la categoría haya variado demasiado, ahora era aplicada 

con otros fines. Las “reglas del juego”, al menos en lo que a 

zonificación se trata, eran similares. Pero el juego se jugaba de otra 

forma, con otros objetivos.

El contexto en el que se aprueba la construcción de Larcomar es 

importante. Entre los censos de 1981 y 1993, la población de 

Miraflores cayó de 109.000 a 88.000 habitantes, una reducción del 

19%. Además, cuando la guerra insurgente se intensificó en Lima, a 

fines de la década de 1980, una cantidad considerable de atentados 

ocurrió en Miraflores. Si bien el distrito seguía estando asociado a la 

elite tradicional, a inicios de la década de 1990 se encontraba en crisis, 

y sectores de renta alta se habían trasladado progresivamente hacia el 

este, a los distritos de San Borja, Surco y La Molina. Cuando la 

violencia insurgente-contrainsurgente bajó a mediados de la década de 

1990, Larcomar facilitó la transformación de Miraflores, ya no en un 

distrito clásico de clase alta, sino en un hub turístico y comercial 

(Bensús, 2012, pp. 92-93).
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FIGURA 4

Ubicación del Cuartel San Martín (arriba a la izquierda) y el Parque Salazar / Larcomar (abajo 

al centro) en el plano de zonificación de Miraflores

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE L IMA.  MARCADORES AGREGADOS POR EL AUTOR

El uso de las ZRE para revitalizar barrios en zonas de renta alta: 

Cuartel San Martín

En 2002, una ordenanza declaró que las áreas designadas para 

proyectos de vivienda fueran recategorizadas como ZRE 

(Municipalidad de Lima Metropolitana, 2002). En los años 

siguientes, se construyeron nuevos complejos de vivienda con el apoyo 

de MiVivienda, el programa de subsidios directos a la demanda. Al 

año siguiente, las Fuerzas Armadas desactivaron bases militares 

alrededor de la ciudad, las mismas que en algunos casos se 

convirtieron en nuevos espacios para proveer vivienda subsidiada. Sin 

embargo, cuando un cuartel militar fue desactivado en una zona de 

renta alta, el resultado no fue el mismo.

El Cuartel San Martín estaba en Miraflores, en el límite con San 

Isidro (Figura 4). Uno de los barrios vecinos, Santa Cruz, es una zona 

tradicionalmente de ingreso mixto, que en las últimas dos décadas ha 

pasado por un proceso de transformación que ha incluido la aparición 

de restaurantes orientados a sectores de renta alta y oficinas premium 

(Consiglieri, 2019). Esto no es producto del azar o simplemente del 

mercado. En 1998, el reglamento del Plan Urbano Distrital de 

Miraflores 1996-2010 planteó dos propuestas: designar el barrio 
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Santa Cruz como una ZRE para renovación urbana mediante 

inversión pública y privada, y cambiar de uso el terreno del cuartel 

(Municipalidad de Miraflores, 1998).

En 2009, el cuartel fue puesto en venta por el gobierno central, que 

le había solicitado a la Municipalidad de Lima que zonificara el predio 

como ZRE (Oviedo Lira, 2010). Pero la venta sería condicionada. El 

comprador debía cumplir con parámetros específicos señalados por la 

Municipalidad de Miraflores: el plan específico permitido por la 

categoría ZRE. El plan exigía construir un hotel de cinco estrellas, y 

centros de convenciones, culturales y de negocios. También le estaría 

permitido generar espacio para comercios y restaurantes, y para 300 

viviendas dirigidas a sectores de renta alta. Solo podría construir en el 

40% del terreno. Según un funcionario de la Municipalidad de 

Miraflores, el objetivo era “darle una nueva cara a Santa Cruz. El 

museo [Lugar de la Memoria, inaugurado en 2015] y la rezonificación 

del cuartel son parte de este proyecto. Buscamos reafirmar los espacios 

residenciales, pero también generar áreas corporativas y comerciales y 

crear un circuito turístico gastronómico” (El Comercio, 2009, sept. 

22).

El caso del Cuartel San Martín, pues, implica un paso más en la 

transformación de la zonificación reglamentaria especial en Lima. Si 

la rezonificación de la Costa Verde tuvo el efecto de promover la 

inversión privada mediante la flexibilización de regulaciones, el 

Cuartel San Martín representa un caso en el que el gobierno local 

desarrolla un rol más proactivo, al plantearle al inversionista privado 

ciertas condiciones que generen una transformación que vaya más allá 

del terreno en sí. En ese sentido, era un paso más activo, y acaso más 

consciente, que el que se tuvo con Larcomar, que ya había revitalizado 

económicamente la zona que lo rodea.

Se cierra el círculo: Línea Amarilla

También en 2009, hubo un nuevo paso en la transformación en el 

uso de las ZRE. Ese año, se aprobó una autopista con financiamiento 

privado que requeriría la demolición de viviendas en la Margen 

Izquierda del Río Rímac (MIRR), una zona de renta baja al oeste del 

centro de Lima (Strauch et al., 2015). La autopista, llamada Línea 

Amarilla, fue propuesta como “iniciativa privada” por la constructora 

brasileña OAS, que ya había construido una autopista urbana en Río 

de Janeiro con el mismo nombre: Linha Amarela.

Partes de la MIRR ya habían sido zonificadas como ZRE por 

renovación urbana y seguridad física en 2004. Algunas de las partes 

zonificadas como tal, en efecto, estaban en riesgo. Había viviendas 

construidas sobre la margen misma del río que estaban en riesgo de 

caer ya sea por erosión o durante un sismo (Cooperazione 

Internazionale, 2007; Equipo Ciudades Focales, 2011). Grupos de 

vecinos de algunos de los asentamientos humanos de la zona habían 
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estado demandando, durante años, la intervención del gobierno 

municipal. Sin embargo, esta intervención no llegó sino hasta que una 

empresa privada encontró una forma de rentabilizar el espacio en 

riesgo.

Desde por lo menos 2007, la empresa OAS había entablado 

conversaciones informales con representantes de la Municipalidad de 

Lima para construir una autopista a lo largo de la margen del río 

(Municipalidad de Lima Metropolitana, 2009). En el contexto de esas 

conversaciones, en 2007 la Municipalidad de Lima incluyó en la zona 

de renovación urbana un barrio que no había estado incluido antes: 

Dos de Mayo (Figura 5) (Municipalidad de Lima Metropolitana, 

2007a, 2007b) Sin la inclusión de ese barrio, se habría complicado la 

construcción de la autopista en los términos que se estaban 

planteando. Ahora, la categoría ZRE volvía a ser aplicada en un área 

con características similares a las que justificaron su creación, pero con 

su nuevo objetivo: promover la inversión privada. Su aplicación 

efectiva, que resultara en un plan de renovación urbana, se dio solo 

cuando la zona fue considerada rentable para una intervención que no 

buscaba mejorar los barrios, sino destruirlos.

FIGURA 5

Plano de zonificación de la margen izquierda del río Rímac según las Ordenanzas 893-2005-

MML, 1020-2007-MML y 1107-2007- MML

NOTA: LA AVENIDA MORALES DUÁREZ CORRE PARALELA AL RÍO.  ENTRE ESTA AVENIDA Y EL RÍO HAY UNA 
FRANJA DE ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL (EN GRIS) QUE INCLUYE LAS CASAS QUE ESTÁN EN LA 

RIBERA DEL RÍO Y EL BARRIO PRIMERO DE MAYO (ZONIFICADO COMO ZRE).
ACTUALIZACIÓN ORDENANZA 2551-2023-MML

El anuncio de la obra fue recibido con protestas de la población 

organizada de la MIRR. El trayecto original de la autopista implicaba 

la demolición de prácticamente todas las viviendas que estuvieran 

entre la avenida Morales Duárez y el río Rímac, incluyendo los barrios 

Primero y Dos de Mayo. Las protestas incluyeron movilizaciones 

callejeras y una demanda constitucional, la cual fue aceptada 

parcialmente, y exigía una reubicación adecuada. Ante las 

complicaciones que estas protestas representaban para el proyecto, se 
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produjo una renegociación que cambió la ruta de la obra para reducir 

las reubicaciones, y mejoró las compensaciones a los residentes.

Conclusiones

En la década de 1960, Perú se convirtió en un centro de producción 

de conocimiento sobre la urbanización popular. Investigaciones de 

autores como John F. Turner, William Mangin y Eduardo Neira 

contribuyeron a transformar la mirada que se tenía sobre las barriadas. 

En lugar de verlas simplemente como espacios marginales, 

propusieron que el rol del Estado debía ser adaptarse a la realidad de la 

urbanización popular y acompañarla. Esto generó nuevas 

instituciones, entre ellas, la zonificación reglamentaria especial. Pero 

con la neoliberalización, esas instituciones se transformaron. Hay una 

línea que sigue de la ley de 1961 y del reglamento de 1970 hasta la 

década de 1990. Por algún momento, en las décadas de 1970 y 1980, 

el consenso político-económico sobre el proceso de urbanización en 

Lima resaltaba su aspecto colectivo y planteaba la consolidación de un 

Estado y una práctica de planificación que incorporara la 

participación popular. Este consenso se quebró con el giro neoliberal, 

y las instituciones en las que se sostuvo fueron transformadas. Marcos 

normativos que se crearon reconociendo las necesidades de flexibilizar 

la planificación para adaptarla a la realidad de la urbanización popular 

fueron luego reconfigurados para aprovechar esa misma flexibilidad y 

adaptarla a las nuevas necesidades propias del proceso de 

neoliberalización.

El uso de la zonificación reglamentaria especial no define al proceso 

de neoliberalización peruano, que es evidentemente más amplio que 

un instrumento de regulación de los usos del suelo. Pero su trayectoria 

sí refleja esos cambios, y su análisis contribuye a entender cómo esos 

cambios se han desplegado en escenarios urbanos. En particular, la 

flexibilidad, que es un objetivo de la ZRE desde su origen, se convirtió 

en un atractivo para que la promoción de la inversión privada y el 

emprendedurismo urbano de los noventa en adelante pudieran 

navegar la complejidad de lo urbano. La dificultad para planificar 

ciudades con altos índices de informalidad fue resuelta mediante la 

creación de espacios de excepción que pueden ser intervenidos de 

forma aislada. El uso de las ZRE de los años noventa en adelante les 

permitió a los gobiernos locales, pues, convertir lugares que 

originalmente las ZRE buscaron mejorar, en espacios que ahora 

podían ser transformados para ser abiertos a la inversión privada. Al 

final, instrumentos que fueron creados hace más de medio siglo para 

lidiar con la urbanización irregular y mejorar los barrios que fueron 

producidos por esta han sido readaptados para convertir a esos 

lugares, y otros, en espacios aptos para la acumulación de capital, con 

altos costos asumidos por sus residentes.
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En este trabajo he mostrado la importancia de estudiar la evolución 

de instrumentos de regulación urbana, en este caso herramientas de 

zonificación, para entender procesos más amplios de transformación 

político-económicos, que pueden tener impactos en la profundización 

de las desigualdades en ciudades latinoamericanas. El impacto de los 

cambios en el uso de las ZRE estuvo inicialmente en zonas de renta 

alta. Sin embargo, como se ve en el caso de la Margen Izquierda del 

Río Rímac, en una siguiente transformación el impacto fue en zonas 

de renta baja. En estas áreas, con infraestructura y tenencia precarias, 

el nuevo uso de las ZRE despertó una preocupación que parecía haber 

sido superada hace casi medio siglo: el riesgo de desalojo forzoso en 

barrios consolidados de Lima.
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